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Pa
 

tw 

e 

e Quito, Dists 

ás 
  

República del Ecuador, hoy-día viernes treinta-y uno-(Q4 

  
mayo del año dos mil trece, ante-—míi 

a 

  

vá 
CANTON QUITO, comparecen los señores HECTOR HOMERO. 
  

=
 

Y
 

/ 
da Y 

SOLARTE A - DANNY JOSÉ GINESTRA — | 

ponce FRANCISCO JAVIER ALMEIDA ARGOTTE Y 

A ARLOS PATRICIO ARELLANO BAMAMONTES. Los | 

comparecientes son de nacionalidad venezolana los tres primeros y 

  

  

10 

  

de nacionalidad ecuatoriana erúltimo, mayores de edad, de estado 
  

1 

12 

civil casados, cada uno por su pios y personales derechos, | 

domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito; 

  

  

13 civilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes 
  

14 de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus pasaportes y 
  

15 cédula de ciudadanía respectivamente cuyos números se anotan al 
  

16 final de este instrumento y copias fotostáticas debidamente 
  

17 certificadas por mí, agrego a este instrumento; libre y 
  

18 

19 

voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el siguiente: “ 
  

SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas a su 
  

21 
> 

cargo sírvase incorporar una de Constitución de Compañía 
  

22 

23 

Anónima, al tenor de las siguientes clausulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- _Lomparecen a la suscripción del presente 
  

24 
A) 

instrumento los Señores PANNY, JOSÉ GINESTRA SIMONCELLI 
  

25 

26 

27 

28 

, mayor de edad, casado, voniiano. con pasaporte No- 8.307.347; 
  

por otra parte comparece el señor FRANCISCO JAVIER 

ALMEIDA ARGOTTE, mayor de edad, casado, venezblano, con 

  

      
   

pasaporte No. 041629013; por otra parte comparece el señor 
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y 1_ACCIONES - Artículo Quinto.- Capital Social - El capital social de 
  

mn 

1 >; le 800 USD (Ochooi Dé] le los Estad 

3L Unidos de Norteamérica), de los cuales son 800 acciones las cuales 
  

4| son ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una. El 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 Sual se ve reflejado en el siguiente cuadro. — 

6| | ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES DE ACCIONES 
7 

, L£ 

$ DANNY JOSÉ $400 4 $400 y 400 50% 

GINESTRA 

911 SIMONCELEI 

10| | FRANCISCO $ 384 Y $ 384, 384 48% 
PIT 

JAVIER ALMEIDA 
11 

ARGOTTE 

2 - 

3 HÉCTOR HOMERO | $8 Y $84 8 1% 

SOLARTE 

141 | RAMIREZ 

I5|[ CARLOS-PÁTRICIO | $8 4 $34 8 1% 

16| | ARELLANO 

BAHAMONTES 
17 

USD 800 USD8O 800 100% 
18| | 

19 q 

20 
              
  

¡| El capital de la Compañía SÍGMA INDUSTRIAL EQUIPMENT 
  

| INDUSQUIPMENT COMPAÑÍA ANÓNIMA se encuentra 
  

y, suscrito íntegramente por los accionistas fundadores y ha sido 
  

bal pagado en su totalidad conforme consta en el certificado de la 
  

25| Cuenta de Integración de Capital emitida por el Banco de 
  

26) Guayaquil. La inversión que realizaron los accionistas 
  

27| venezolanos es extranjera directa. Artículo Sexto.- Emisión de 
  

MR A A A e 

  

  28, Acciones.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al 
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6! el depósito centralizado, con la sola presentación del formulario de — 

. Bn pupa? 

  
28 

  

  

  
IA 

  

y 0005003 
nn E | cal 

IAN), ¿AA AULIVIT US TUU Y ISIDIO y ua 

Aa Aarasl + 
Ud UCTCUUTN d UL - 

  

  
comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, que dé a 

] fi "a. b)- Del títul bi ] | .”, | 

firmado por el cedente y el cesionario. En el caso de acciones 
  

  

| centralizado de compensación y liquidación de valores, la. 

inscritas en una Bolsa de Valores o inmovilizadas en el depósito 

“ 

» . ., . r 
1nSc 

| cesión firmado por la Ca e ; Y     depósito centralizado mantendrá los archivos y registros de las / 
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1 
  

transferencias y notificará trimestralmente a la Compañía, para la 

  

UY
 

cual llevará el libro de acciones y accionistas. Además por 

solicitud hecha por la compañía, le notificará a esta esos 
  

_particulares en un periodo no mayor de tres días./Ártículo Octavo.- 

Pérdida de Acciones.- si una acción contenida en un certificado 
  

provisional o título se extraviare, deteriorare o destruyere, la 
  

compañía podrá anular previa publicación efectuada por tres días 
  

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
  

domicilio de la misma, una vez que transcurridos treinta días a 
  

10 
  

11 

partir de la fecha de la últime publicación, se procederá a la 

anulación del certificado provisional o título, debiéndose conferir 
  

121 uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 
  

13|- inherentes al título o certificado anulado. Las acciones, sus 
  

14 traspasos, enajenaciones y gravámenes, se anotarán en el libro de 
  

15 acciones y accionistas. Artículo Noveno.- Derecho de Preferencia.- 
  

16 

  

  

tm 

  

17 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 
$ 

  

18 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. y 
Y 

CAPÍTULO TERCERO.- ORGÁNO DE ADMINISTRACIÓN DE 
  

19 
  

LA COMPAÑÍA. Artículo Décimo.- Junta General.- El Gobierno 

de la Compañía corresponde a la Junta General que constituye su 
  

órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a 
  

través del Presidente y el Gerente General o quien haga sus veces, 
  

quienes tendrán las atribuciones que señala el presente estatuto. 
  

24 Artículo Décimo Primero.- Convocatoria a Junta General de 
__—, 
  

25 Accionistas.-Las convocatorias las efectuará el Gerente General o 
  

26 

27|. 

28 

quien haga sus veces, por la prensa, en uno de los periódicos de 
  

A 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad y con 
    ocho días de anticipación por lo menos, al fijado para la reunión.     
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16 

17 

18 

19 

  

A AP 3 TS z a 

o A ES : 

  

  

    

    

      
7 . . . , ” o». 

  

Quórum especial de instalación.= Para que la Junta General 
  A 

  

  

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

  
disminución del capital, la transformación, fusión, disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 
  

_proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier 
  

modificación de los estatutos habrá que concurrir a ella la mitad. N 

  

  

del capital pagado. En segunda convocatoria. bastará la 
mm 

representación de la tercera parte del capital pagado, Si luego de la 
  

  

  

segunda convocatoria no hubiese el quórum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 
  

A te e e 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 
      para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta 
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10 

11 

12 

General así convocada se constituirá con el número de accionistas 
  

  

presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 
  

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 
    

convocatoria que se haga. Artículo Décimo Sexto.- Junta General 
    

E 

Ordinaria.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al 
  

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
    

ejercicio económico de la compañía. En las Juntas Generales 
    

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión 
  

de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá 
  

y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y 
    

se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, construcción de 
  

reservas, proposiciones de los accionistas y por último, se 
  

13 

14 

15 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese 
  

periodo según los estatutos. “Artículo Décimo Séptimo.- Junta 
    

3 q _ _ 0 A —0QQ— SS 

General Extraordinaria.- La Junta General se reunirá 
    

16 

17 

20 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del 
  

Gerente General, o quien haga sus veces, por su iniciativa o a 
  

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 
    

veinticinco por ciento del capital social, las convocatorias deberán 
      
  

ser hechas en la misma forma que las ordinariaS Artículo Décimo 
    

Octavo.- Quórum decisorio.- Todos los acuerdos y resoluciones de 
    

  

  

la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en 
    

  

relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos 
  

casos en que la ley o estos estatutos exigieren una mayor 
    

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias 
    

para todos los accionistase Ártículo Décimo Noveno.- Desarrollo y 
      

Actas de la Junta General.- Presidirá las Juntas Generales el 
    

"Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo   
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15 

16 

17 

18 

19 

  

    
compañía, quienes durarán GoLaños hn el ejercicio de sus fu 
  

liend levidos indefnia b)-El 

comisarios, quienes durarán A e sus funciones; —c).- 
  

ASS 
¡ 6 . leberá tad . 

con el informe del comisario en la forma establecida en el artículo 
  

  
doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías; d).-Resolver 

  acerca de la distribución de los beneficios sociales; e).- Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañía; f) 
  

Autorizar la transferencia, enajenación y 

    

    título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del   

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de     

conformidad con la ley; h).- Elegir al liquidador de la sociedad; j).-     Conocer de los asuntos que se someten a su consideración, de 
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conformidad con los presentes estatutos; Ln. Resolver los 
  

reglamentos de la compañía. CAPÍTULO CUARTO.- REGIMEN 
  

ADMINISTRATIVO _ Y  REPRESENTATIVO _DE _LA 
  

COMPAÑÍA.- Artículo Vigésimo Primero.- Representación legal.- 
  

A o 

í 

A AAA 

  

Corresponden al Gerente General la representación legal, judicial y 
: E 

extrajudicial de la compañía, quien será reemplazado por el 
  

Presidente en caso de ausencia o impedimento del Gerente General 
  

< 
No 

00
 

B
S
 
a
 

ÉS
 

Y 
w 

"pu
ed 

para actuar. Artículo Vigésimo Segundo.- Atribuciones y Deberes 
  

10 del Gerente General.- Son atribuciones y deberes del Gerente . 
    

11 

  

o 

General, el ejercer individualmente la representación legal, judicial 
  

12 

  

y extrajudicial de la compañía. Además, deberá administrar con 
  

13 

o 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 
  

14 instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 
  

15 ella, toda clase de actos y contratos siñ más limitaciones que las 
  

16 señaladas en estos estatutas. Artículo Vigésimo Tercero. - 
  

17 
  

Atribuciones y deberes del Presidente.- El presidente de la 
CT 

compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones;  a).- Los 
  

deberes y atribuciones que le determine el Gerente General o la 
  

Junta General de la misma; y, b).- Reemplazar en caso de falta, 
  == 

ausencia o impedimento para actuar al Gerente General y A 

    
ka Únicamente en estos casos representar legal, judicial yes 
  

extrajudicialmente a la compañíg/Árticulo Vigésimo Cuarto.- 
  

24 

25 

26 

27 

28 

Nx 

Atribuciones y Deberes del Comisario.- Son atribuciones y deberes 

¡GE 

  

del o de los comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos 
  

setenta y nueve de la Ley de Compañías. Artículo Vigésimo 
  

Quinto.- Funciones Prorrogadas.- Aunque fenezca el periodo para el 
A 

  

cual fueron elegidos los funcionarios de administración de la   ES     
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resnectivo ejercicio económico La distribución de las utilidades a 

XA Y   

| o. se | z proporción al valor pagado de las | 

  acciones. Entre los accionistas solo podrá repartirse el resultado del 

  

  

de dividendos vencidos prescribe en cinco años. CAPÍTULO 
  

10 SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE _LA 
  

11 COMPAÑÍA.- Artículo Trigésimo.- Disolución y liquidación.-La 
  

12 
  

13 

14 

compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañías, para efectos de la liquidación, la Junta General 

nombrará un liquidador principal y un suplente; y, en caso de que 
  

15 ésta no lo hiciere, actuará como tal el Gerente General o quien haga 
  

sus veces, la misma Junta General fijará el plazo en que debe 
  

terminarse la liquidación, las facultades que se conceden al 
  

20 

21 

liquidador y la remuneración que debe percibir el mismo. Hasta - 
7 

aquí la minuta Señor Notario, sírvase Usted a incorporar las 

cláusulas necesarias para que este instrumento público tenga 

validez.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por el doctor 
  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Iván Bucheli, Abogado con matrícula profesional número ocho 

mil quinientos sesenta y seis del Colegio de Abogados de 
  

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública para los 
  

fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la presente 
  

escritura se observaron y se cumplieron con todos los requisitos 
  

legales del caso; y, leído que les fue el presente instrumento 

| beneficio líquido y percibido del balance anual. No podrá — 

| pagárseles a los accionistas intereses. Acordada por la Junta | 

General la distribución de utilidades, los accionistas adquieren 

frente a la compañía un derecho de crédito para el cobro de los 

_ dividendos que les correspondan. La acción para solicitar el pago 

    integramente a las comparecientes, por mí el Notario, se ratifican   
  

DR, MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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BANCO DE GUAYAQUIL     
CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACI 

Certificamos que hemos recibido en cuenta de Integración de capital la compañía a constituirse 
denominada “SIGMA INDUSTRIAL EQUIPMENT INDUSIQMENT COMPAÑÍA ANONIMA.”, por 
un valor de $800,00 (ochocientos dolares con 00/100) Dólares de los Estados Unidos de América, que 
han sido depositados a nombre de las personas a continuación detalladas: 

  

  

  

  

  

        

- CAP. 
KN ACCIONISTA APORTADO 

OANMY JOSE GINESTRA SIMONCELLI_ Y 400.00 
PÑANCÍSCO JAVIER ALMEIDA ARGOTTE Y 384 
MÉCTOR HOMERO SOLARTE RAMIREZ y |: 8.00 - 
CARLOS PATRICIO ARELLANO BAHAMONTES Y 8.00 DS 

TOTAL $ 800,007 
  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta disposición de los administradores de la 

nueva compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente constituida y luego que presenten al 

Banco los documentos debidamente inscritos y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Ministerio correspondiente, que acredita que la compañía ha terminado su trámite e de Constitución y 
puede retirar los dineros depositados en cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la' cuenta especial de * 

integración de capital, será rcintegrado al(los) depositantes(s), en cuenta, previa a la devolución del 
original de este certificado. 

        

GUAYAQUIL S.A. ANCÓ DE SUASA 

Isáura Dioselina Bonilla Diaz 

JRFE DE AGENCIA 
AG. EL INCA 

  

REV. 07 .96 - COD . 105202
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA QUITO 11/Ta 

E - Mi 7 Y, . 

£ Bo 35 Qe : 
t 

¿TRÁN MEC Oy NÚMERO DE TRÁMITE: 7509089 Lo 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION Mo LOR 
RESERVANTE: 1705100541] ARELLANO BAHAMONTES CARLOS PATRICIO 036 y, 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/05/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SIGMA INDUSTRIAL EQUIP ÉNT INDUSIOMENT COMPAÑIA ANONIM A 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7509089 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 14/06/2013 10:50:18 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER. EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No. 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Es => 

DRA. SUSANA CHIS AGUANO 

https: /mww.supercias.gov.echwebiprivado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=3E8A8EABFC5976EE... 

https: /Awww.supercias.3uv.ec/web/pr vado/extranet/cgi/clientes/ci_extranet_denominaciones.exe/resuitado solicitud imprimir?seston=3E8ABEABFCS9... 

1/2



0009011 

Se otorgó ante mí yen fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA SIGMA INDUSTRIAL EQUIPMENT 

INDUSIOMENT COMPAÑÍA ANÓNIMA.- Firmada y sellada 

en once fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de su 

celebración. 

' o Eu <=: 

DA) SEL 7 22 
¿CTOR VALLEJO DELGADO 
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TRÁMITE NÚMERO: 33131 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26930 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2992 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

061945397 SOLARTE RAMIREZ Quito ACCIONISTA Casado 

HECTOR HOMERO 

041629013 ALMEIDA ARGOTTE | Quito ACCIONISTA Casado 

. FRANCISCO JAVIER 

8307347 GINESTRA Quito ACCIONISTA Casado 

SIMONCELLI 

DANNY JOSE 

1705100541 ARELLANO Quito ACCIONISTA Casado 

BAHAMONTES 

CARLOS PATRICIO 
  

YA “3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

“NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 31/05/2013 

<NOTARÍA: / NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

CANTÓN: QUITO 
  

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.003790 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR, OSWALDO NOBOA LEÓN 

  

PLAZO: 50 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:     SIGMA INDUSTRIAL EQUIPMENT INDUSIQMENT COMPAÑÍA 

ANONIMA 
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DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital . 800,00 

  

  

      
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB. POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 2 AÑOS; RL: GG. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIWA GENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 
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SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 2 79 3 4 

-2:5 M8 
Quito, 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SIGMA INDUSTRIAL EQUIPMENT 

INDUSIQMENT COMPANIA ANONIMA, ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AI 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


